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Selecciona Reg F. Reparto Ponente Radicacion Demandante Clase F. Actuación Actuación Cuadernos Folios Recibido Observación F.Ultima Firmas Formato
expediente Descargar/ver

1 16/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00127-00

LUZ MARINA
VASQUEZ
CABALLERO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto Acepta
retiro de la
Demanda

 2    

2 26/01/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00022-00

SHIRLEY DEL
ROSARIO
OROZCO
BENITES

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023 Auto admite
demanda  2    

Reporte por tipo de providencias
Fechas:21/04/2023 y 21/04/2023
Filtros por despacho seleccionado:Juzgado Administrativo 007 Oralidad
Solo se presentan los documentos que se encuentren en estado original

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00127-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTI3MDAiLCJoIjoiQTI2MTFBRDg0QTY5QkQ1QTYxREUyRkYxNjY5MjVFNkVCRjIwMTZDQTE1NkM2OTA4QUY3NTk1NTlCRjkwQzQ1NiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE1LjB9,wH0FohnEobuqLaD-OmeqqfztQ0OJr1sd2nS1nbxhc2g
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl02$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00022-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDIyMDAiLCJoIjoiNjdBMUQ0NkUxQTcxOUNBMjhEQjdBMjdGODY5OTlFMEFGRUQ4NEZDQ0VDMkEwOTM4NjEzRkEyN0ZFMkZBNERFOSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE1LjB9,PWvL58y3drFutri8X6ipSBFUEFUk5uUqwk4754OPQNM
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl03$documentlink','')
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3 16/02/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00050-00

JOSE AGUSTIN
MALO ALONSO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023 Auto admite
demanda  2    

4 31/01/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00025-00

DAVID BUENO
GONZALEZ

Acción de
Reparación
Directa

21/04/2023 Auto admite
demanda  2    

5 16/02/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00054-00

MODESTA
MANDON
CUESTA

Acción de
Reparación
Directa

21/04/2023 Auto admite
demanda  2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00050-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDUwMDAiLCJoIjoiMjNENzYyODc1MkEzMEYyQjg2NTMwQkZDRTRDRDI2MDlCNTZGRUYwMzY0OTJBRTExNUYzQUJEQTY0ODU5NEU4RiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,XugoJoVUZ5f8DsNoQROoXXF3Al5hHfzRQJzPnMA-IFM
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl04$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00025-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDI1MDAiLCJoIjoiMEQ3NzdGNkI3RjE0QzhDQ0YxNUZBQzE2RTM3MUJENkI4RUY4OEU4OTc1MUUxMDY0N0YyOTdBMDAyNkIzRkVFOSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,UxTjECj6awNrUX7SGCHfEzDYCirwMaTyeKJwC0NOJ1g
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl05$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00054-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDU0MDAiLCJoIjoiOTc5RjlFMjZEOTU5MDAxQzAzQ0U2OEVCMzMwMUFEQjE5QkEzMkM5RTVBQTRGMkJFMEQ4QkM0QjYxOENFODA0NiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,zyr8bL1tvzGr1k4vuuNJiBRA3PakaJcZgWuYov0trqQ
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl06$documentlink','')


21/4/23, 16:51

3/25

6 24/06/2021
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2021-
00156-00

CONJUNTO
RESIDENCIAL
GRANADILLO
PH

Acción de
Nulidad 21/04/2023

Auto
Concede
Recurso de
Apelación

 2    

7 24/11/2021
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2021-
00312-00

DENIS KARINA
BRIEVA
BOHORQUEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

 3    

8 07/07/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00280-00

ALVARO JOSE
SAURITH
ESPITIA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2021-00156-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMTAwMTU2MDAiLCJoIjoiMEU5MzA0NDFFMzIyQkE1MDA3OEM3MkFFMzVDNzY1OTdFMjczOEM3QkVGM0M1MEFFODgyNTgzQjUzNTc3RUI1NiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,68qnCgwjWkVnUjmL54cp_FEds3NWj-iSPURhl2OWdG0
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl07$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2021-00312-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMTAwMzEyMDAiLCJoIjoiMzhGOUZEOTJDMkNBOTJEMTFDOTAwREQ5ODc1QzVEMURDNDU0MTVGQTA4MjU5OURDN0RCN0E2MjZENkM2RUU1QyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,If3ZdrtPgG3cqRQVT8P2t_ovvG94RNWHvBzglGWboEU
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl08$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00280-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjgwMDAiLCJoIjoiRkQxNjM4RjlFMTMxQTg4MzZEQzRGQTIxNjU0QTA3MjMxOUUyMTU0QzQ0NzE0QkIxREIxNTI2MTJDNjE3NDg3MiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,rQggdReXrphGtyxZjBML6Y7Mc73V4LVBpkzxLCqA2_0
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl09$documentlink','')
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9 07/07/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00283-00

GLORIA MARY
SANCHEZ
PALLARES

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

 2    

10 22/05/2012
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-31-
006-2012-
00126-00

ASOCIACION
MUTUAL
BARRIOS
UNIDOS DE
QUIBDO A.R.S.

Ejecutivo 21/04/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

 2    

11 01/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00175-00

JAVIER
ENRIQUE
SARMIENTO
MENDOZA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023 Auto de
Tramite  1    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00283-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjgzMDAiLCJoIjoiQjRBREM5NTk1MzhGODk2NUE0RTJDREY4Qjc0NUYxMDMwMzg1MzE1QUQxMkVDMUQ5MTU1MjQ1MENDQ0RGQkM4MSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,9Nl5YH9-J1zvnhyHMYplPxfKeSbI8lbhkskTk0UsRUw
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl10$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-31-006-2012-00126-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMxMDA2MjAxMjAwMTI2MDAiLCJoIjoiODkzRTk2RjRGMjMwMThFODI2MDlGMjlGQzEyQkY5ODQwM0NFRkNGMEFDMTQzQjM3MEU0OEZGQTM2OTJFMzRBQiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,fLcXR-3KA2bTplw3-UTT9jUJwCVpS3TV0-unwOeqgKQ
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl11$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00175-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMTc1MDAiLCJoIjoiMTQ2MkVGQkQ0NDkxNjg2OUQ1QzU3Nzg5Rjc1OURFRDk5N0Y0OTZDQTYwQTU0RTZFMTFGNDg1QjAxOTExRkFDOCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,vTaojVPZAXsLrNXsreehgffx9KRfjl4ve3aoQ8wsaug
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl12$documentlink','')
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12 22/05/2012
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-31-
001-2012-
00129-00

DUSAKAWI EPSI Ejecutivo 21/04/2023 Auto de
Tramite  2    

13 09/08/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00424-00

EDWIN
ALBERTO
CAÑAVERAL
FLORES

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023 Auto declara
impedimento  3    

14 26/07/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00351-00

RUBI MARIA
ROYERO MISAT

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-31-001-2012-00129-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMxMDAxMjAxMjAwMTI5MDAiLCJoIjoiMjhGMzdCMDRDN0JEQjYyNDlGOUMyNjIyNUIwNzRDN0JERDM1OUM0NzUxODFGQTAwMkVCNDlFMjhEMzk2MkQ5MSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,IUzNjJrjT7n5UmsMSnaX3qH1SIbUFRp7gCJrp5G8tVk
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl13$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00424-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNDI0MDAiLCJoIjoiNzY0RTAwMTAyRUM2MzdEN0YwMDFFNzRERjdCNDM5MTA5RDRCQjU1Q0Q2MDdGRjQ4NDlEQjYzN0EyREQ2Qzc0MCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,PtMG8j3H-ZmpVYzA4wY0O6LdDXrAYj9RXYaFFWEx-78
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl14$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00351-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMzUxMDAiLCJoIjoiNkJEOTM3N0FEQjM2OTEyMUE5NzQ1RkU0Qjg0MDMwRTdFMTRFMTY1NzI3NjIzODY2QzgwQUY0OEY3OTE3NDBCRCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,YAqmLdUN7ZeXhBDvAG3JpZOgQ0yWalOFKFQCTeCSTao
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl15$documentlink','')


21/4/23, 16:51

6/25

15 08/08/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00413-00

ALIME JAILUTH
URIBE PEREZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

16 08/08/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00416-00

MARITZA
BEATRIZ
GONZALEZ
CASTILLO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

17 01/04/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00107-00

MARGARITA
GRACIELA
JULIO
BALCEIRO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00413-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNDEzMDAiLCJoIjoiNzU2NDRGQzY0RTgxNTRFREU0MkI0OTQzQUZFMzdBRkY0QjBBRUI3Q0YwQzY0NzNDMUNBQTNDQ0MwQTZENkMwMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,SEy0WPk5ViS137IMnZX6qzWDZHo76Rqy_mCjcoddWuE
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl16$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00416-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNDE2MDAiLCJoIjoiMjk1NDMwNkJDRjI0RDc1NkE3NUFEMzJFNkJFRjZEQUY4RkMzMkZENUZBRDE3MzYzM0MyNkMxM0I5RUEzOEI5NiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,40tkBp8J0HKKf6GuRMUybcb9iHgcxSJtmOigORI76QQ
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl17$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00107-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMTA3MDAiLCJoIjoiNkNGMjJFQjg0MDhGQUE0QTM5RjQzNjE0MkNBODc2QTJFNzA3MkZGM0MwRjIyODc4MjY4NjI0NTEwMThGQkM1RSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,E6IiI8RkhwVt9fNg9Fg8JKAptCTJRb8sYTRgbC_Ufi4
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl18$documentlink','')
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7/25

18 19/09/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00519-00

OMAIRA BARÓN
LÓPEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

19 26/09/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00536-00

CONSORCIO
RC 2021

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

20 06/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00184-00

MAGALY
ESTHER -
MEDINA SAN
JUAN

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00519-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNTE5MDAiLCJoIjoiNDQ2Q0VBODQyNzIxRjExNTJCNjdEMkI3NTBBNkVDQTUyMkEwRDEzNTVFNzY4REZCNDk2NEMxNTcwRENFNDNFMSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,Gzi3XBwn-MHjg5EVOpLl21H_5uI7-IZkdWZKDEJtddc
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl19$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00536-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNTM2MDAiLCJoIjoiQkI1MDc3MTc4NUM1MzY4QjJBRjE5NjlEM0ZDQzBENjRFMzQ1QzhBMzBDQ0NGQkExOEU2RkE4OENFNDNGQTk3QyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,LN5W-bzXDx38UVuz-qA2GGEC7A4vxkRlkQx-mbrhAu0
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl20$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00184-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMTg0MDAiLCJoIjoiMkU1QzU5OTc4Q0FBN0QxNzU0QzExQ0U5NDM5RkE3MzAxREJEM0JCNEQzMTg1NEI1QzUwODA0ODdBMzI2OUREOCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,9rdOkz_bIavcBbvp7g1FQsxmrtQgPjehxGe2hTsqrkY
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl21$documentlink','')
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8/25

21 06/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00185-00

ANA MARIA
IZAGUIRRE
BELTRAN

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

22 06/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00187-00

MANUELA
SALVADORA
MEZA FONSECA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

23 06/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00188-00

ANA MARIELA
REYES MOLINA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00185-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMTg1MDAiLCJoIjoiOEQ2RkE1RDUyMjI5RDMwRENDOEVDNEJEN0FERTEwRTZFMjZCMjhDMjM2NEUzRTZDQjc1NUVBRkVEREIzQTlBNyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,P5cbBHfdJoQQockGGiL1tr--VIXcAL8qXmTigwDQm0o
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl22$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00187-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMTg3MDAiLCJoIjoiNUVDNjJFRjM2MUE2ODJBRDM0NTc0ODQ3RjdGQUM2NUVFMDJGMUE4RjVFQ0MzNjRCNEREMEI4MERERjVGNkQyNSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,pTCkj6h2VZIDezDaw2Yiv6MIP3FH-3GPv4oE3orhbwk
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl23$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00188-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMTg4MDAiLCJoIjoiRTREMEYyMDZFMjgxQTkzNzYyMzUxMzRENDkzOTI5NTZFQzEzOUU3MjQwRkE0RTMxNTY5QjA2NjJFRDI5RDdBRSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,j3ZrFv5w9sUwDvShcTh_7Hca3U_SyBBCSGM7KHXU8-E
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl24$documentlink','')
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9/25

24 08/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00192-00

HUBER
MERCEDES
ARIAS ROMERO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

25 08/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00193-00

ILDA MARIA
VELASQUEZ
GONZALEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

26 10/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00194-00

AURA LEONOR
CORTES
OSPINA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00192-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMTkyMDAiLCJoIjoiNTJGMUVDMzFBQkUwNDYzNDE2MzUzRTlDQkM3NTIzQUIyMTc3OTEzMTMyNEVDNjU5Mzg3NDAzODNFREVGMjk3OCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,tgJQqsd12ClTz8rZgJ1S0FYvrXWuh0ytzMcjYXYSklo
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl25$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00193-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMTkzMDAiLCJoIjoiRTkzQUI2NDc2MTJFMTM0N0JFQzAyMDMyNDQ2NTBBRjg2REZCMzZGQzE0OEIzOTRCMUFGRjlENEJGMzZBMzBERCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,_hqU0gk-dGMCIFFq9-SLCDSSU3J1ppYQo2zIsQfFm2s
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl26$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00194-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMTk0MDAiLCJoIjoiMzI3Q0Q1RUVDQkU2MjAxOTI2MTI3MDE1RkREODNEOTUwQjQ4NTBGMTMzNDc2QkQ3RDdENjU5MjI2RDQxODczRiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,L2X8ceTOze3bGppS1WcaYI1WvI-XKtekbiPHqtYiYZI
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl27$documentlink','')
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10/25

27 10/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00195-00

INOLA
CONTRERAS
DE MARTINEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

28 10/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00201-00

SHIRLY CATIELA
CHINCHIA
ROMERO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

29 13/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00202-00

BELISARIO
ROPERO
MEDINA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00195-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMTk1MDAiLCJoIjoiOTE4NDM2MjEwMTlEMDVFQ0Y3QzFGNjMyNjUxM0FBRDZGMzlBRkRCMjRDNkVDRTI5MDVEM0NEM0UwNkU5NEY3NCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,6lBA1yjvmq6SIVqZLyhJy53T1WECagqnybcs2C9lPO0
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl28$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00201-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjAxMDAiLCJoIjoiQUU0MEM5OUVCNzE2MjgwQzQxNzYxOTM5QzI1NERCOUE2RjM1Qzk5MkMzNEZEN0MxRDA0QzZDMzI2MzY4QjlGRSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,eUQqqa1McCb-Idn6TtPi1u-peAlZZJn-gtBqTFenMeM
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl29$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00202-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjAyMDAiLCJoIjoiMEI2NkQzN0VFMzYzNkQ4MkY3RUVDOTVCNjA1QjUyOUYyQTk3RDJCNTI4NDI4ODMyMzVDNkQxMjM2MjA2QjFERiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,cfTHd6SIxyjFTVARif7MjCM0A5oTrJ44DBGvGow2H64
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl30$documentlink','')
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11/25

30 13/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00203-00

MARIBETH
DOLORES
VEGA FUENTES

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

31 13/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00204-00

NELLY JIMENEZ
PALLARES

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

32 13/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00205-00

BETTY LOPEZ
LEMUS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00203-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjAzMDAiLCJoIjoiNkQyRTdEQUI1NkE3MTlGNkM4MTk4MjdEODM0NjE5NjlFMjExMkU2ODIyNTExOTlDMzcwN0NERTc3QjE3MDVBNSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,BEfTNhfAT8VuamvisyPpZRGaUJQu8-9ZBbgEbLe6_fQ
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl31$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00204-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjA0MDAiLCJoIjoiQzhCQTJCNTQ5RkIzMzA3NzlCN0IyMTQ4QTkwNTFDQzM1OTNCNUFCQ0EyOTMyQ0IyM0UyQUMzMzlGM0VGQTM1QSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,Aeza50_NN8qA6n81ukgM7jbLNWgdEyw3VTAGVVCRFKk
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl32$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00205-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjA1MDAiLCJoIjoiRTRFNDhBQzk3REQ4MzhFNTBDRDY5Q0E1RTc1MzkwQzNCQTg2RTVGQTQ3RTcwQ0FERjU0OUU2OEIxQTdCN0M2NyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,0sMRBPRKLAMAYeXNwaHNBHxJqRRQixD9j84JAgJwfDY
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl33$documentlink','')
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12/25

33 14/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00208-00

NELSON
FONSECA
CORTINA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

34 16/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00210-00

BLANCA
BECERRA SOTO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

35 16/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00211-00

CANDIDA LUCIA
PLATA ROMERO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

     

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00208-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjA4MDAiLCJoIjoiQzVCOTg2Q0EyN0FFOTZDODQyQzQyNjJFMjg0MzkzQTk4OEZGQTY1OTE4QTI3QjgyMjk4QjhDQkY0NDE3MDJCRCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,DKYY3-439XqnJ_kBLP72-BXg_Ri4wQ2MvipyGabblW8
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl34$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00210-002000133
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13/25

36 16/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00212-00

LUZ STELLA
GUTIERREZ
PINEDA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

37 17/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00215-00

ORLIN GOMEZ
QUIROZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

     

38 17/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00216-00

OSCAR RAFAEL
PARODI PABON

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00212-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjEyMDAiLCJoIjoiMDkxOUQ1MEI4MUUzRTdBQUNGMjYyNUNDOTg5OUM0MjdBOUMyRDBBMUVFNjU5NzdGNDY4Rjk1MDYzNEEwNURCQyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,poiiC31Vetn6bclrZuPmdd6F6R38_5dF4aVTC3S-wlI
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl37$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00215-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjE1MDAiLCJoIjoiQzJGOEFERTUwQjRGMzIxQkFGMDkzNDMxODFFQjRBRkQ0MjQwQkVCMUI5NDlGMjAzMzgwOUYyNDRCRUVEMTg4RCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,sdZXXn6Dh8i4P6OyESq-2CnQBNGTAn8Ry5XCjLtMZF4
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjE2MDAiLCJoIjoiNjk1NEYyMzgyMDNBODY1M0FFNkE1RDNFODFFMjkxQTYzODU0Nzc5MUNEMjI0OUVCQTkxNTQ2RjcyNzM4NEI0OCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,PFpFIyK_CnxdtdQjV-aS6tZ-9Gzdv7U3AhpQofSq9fc
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14/25

39 21/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00224-00

EUNICE
ESTHER
TORRES OÑATE

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

40 21/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00226-00

GEO ASTRID
SALAZAR
CONTERAS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

41 22/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00227-00

GLORIA
CAIAFFA
PATERNINA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00224-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjI0MDAiLCJoIjoiQ0Y1NDI0QTQzOTM3RjczQzMzRjQwODREQzQxMTQ2QzI0RUUwNkJGRTA1NzU3MTRGOURGMkFDMDdBQzAwMjlFOCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,mylNOd19_ekaL0XNqCne2j4BgIqJzPtEacGmOo4N2wM
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjI2MDAiLCJoIjoiQzdBOUE3ODk2MTk0RUMzMjUxN0I4RjQzRjkwNzhGQzlDM0I4RjcxQUVDMUY1RUExRDQ1NTA1QzY1MTUxNjQ3OSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,_sdzBFeFmqsULVIonap74XucDSiC0-fAzNhnXc3Pmjg
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjI3MDAiLCJoIjoiRkZGNzdFREY5NjU2MTQzQzQyM0IxOTJCODdFQjBBMDg5ODMzNkU4QTE3ODQ0MzAyMDY4QThGNzIxQzg4M0QwQyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,kyufJYJrhRgCh03kwjumPmAqaYUmCdswQPwkopGAdfA
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15/25

42 22/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00228-00

GREGORIO
ALFONSO-
GONZALEZ
GASTELBONDO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

43 23/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00233-00

DALCY LUZ
ARIAS
MAESTRE

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

44 24/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00239-00

LEVIER MARIA
AVILA VERGARA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00228-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjI4MDAiLCJoIjoiNUM5M0FBRUNERkE1MzczNDIyNTRDM0ZCMTg2NDVERTkyMjREMDgxODU4QjM1REMzNUZDNDg4MDMxM0Q4NzZDNiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,YUuCTXqcaSky8NoyXh6g5iqQen0gR_uhizHf2jOi8eQ
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl43$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00233-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjMzMDAiLCJoIjoiQTU5MEJGNDQ5RTVEMzIwNjQ3OTJBRURFMDQ2RDkyRDc4NDdCMzEzM0U2NUI3Q0NEQTM4ODI0RjQwNTY2OENGOCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,Wwc8msgr-kaliYXPPryUqjNWAgleYaF1UN5U_gOFvHc
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl44$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00239-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjM5MDAiLCJoIjoiM0RDMDA4OTRDNEU4M0QyQTA4QUExODgxOEFGOThEMjk3RUFENUQ5NTBGOUI3QTI4OEFGNUEzOTc3OUU0NkUwRCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,ft5VS0sqEEf5RlqB6R1udwCoissykiHedCJXs5-q3VU
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl45$documentlink','')
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16/25

45 28/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00241-00

TOMAS BEDEL
BENJUMEA
RAMOS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

46 28/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00243-00

VILMA CECILIA
NAVARRO
BOLAÑO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

47 28/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00244-00

LILIANA MARIA
OSPINO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00241-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjQxMDAiLCJoIjoiM0Q0NENFRTMxMjkyM0U2ODA3QTlENDI5NEI2QTZCRkY4MzgxQjdDRUYzMDk1REU2QTM0QjE3MDFFRDU4NzlDQSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,OOqN1t7r00EPH_oR-S_TZEQqj2mHdO7JlDq_GWv_jHg
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl46$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00243-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjQzMDAiLCJoIjoiQjhCMzM5RTlBNEFGRDFBQTJBQkUyRjhCOEM2OUMxRENFMjM4NjFEM0EyNzAwRjM1RDEwNTkxRjUzNUVBREI1MyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,9Wez9L2v3LTYxtVtUsCudRKlvdv6xmQ2lHY3u4s9Qlw
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl47$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00244-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjQ0MDAiLCJoIjoiODY4QUE2RUJDRkMyOEVDRUM0QjdFMkYyRkQyNjQxMTg2NTBGQTcyQTU5RjdBQjNGQkIxMEQ5NkEzMjJFQjI3QiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,n-9Vy1uy_LRG4UBQNrO7NNuEnWfUtuINMkaloHK6KeU
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17/25

48 28/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00245-00

WILLIAM
ALFREDO
MARTINEZ
LUQUEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

49 28/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00247-00

WILLIAM
ECHAVEZ
ALVAREZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

50 29/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00248-00

ADALBERTO
CORZO
GONZALEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00245-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjQ1MDAiLCJoIjoiMzdGODhFRUFBOUNBQjRGOTg0NTVBMEE5NzU2NzY3ODJGOTc4RjRBREEyQTQwNUUwODE5NUQ3RTY1NkQyQUQwNiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,v9tqmlmUppfs9Wnz8XCPrE91RdDkdi-Vj8uTNRfKfkM
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl49$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00247-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjQ3MDAiLCJoIjoiMUI3N0M2NjNCRDU3QjhFMDU3Qzg0NjUwNzJFMzlEOEQ2M0RENTFFRjgzOUM2ODdCNEMzMUU0MDk3QzU0MkNCNyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,_Fog5t7CHnmkwq7kOd9g3lz6pe7ds-5Zt-HkUljhc_Y
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl50$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00248-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjQ4MDAiLCJoIjoiNjRGRTk4QUE2QTYyOUZDRjI0N0JGRTVFMjU3RjREQzBDQTM4OTc4NkNEQ0JEODYzMzVERjdDM0Y0RUY5QTkyQyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,QV2rkt7j6BKWF7NCqFqfOyb-5Wn5bwmWXVODw7BWfmc
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl51$documentlink','')
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18/25

51 29/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00250-00

LULIS
FRANCISCA
RONDON DAZA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

52 29/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00252-00

LUZ BELIA
LOPEZ
SAURITH

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

53 30/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00255-00

ALBEIRO DE
JESUS GOMEZ
MAZO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00250-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjUwMDAiLCJoIjoiMThCQUZCQUEwNDZBRERCQTZERTQxMzY4MTcyQjc3QUFEQUY4MTIzNzNDM0RCQUNENzE5NzBGQ0FEMDNCRDZDNCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,pTxIu1AfrIak7dTKW7Sm21_Bp7apKmiszqRu0c0S5ws
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl52$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00252-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjUyMDAiLCJoIjoiMjg1QjhCRDJFN0U0MTdFNjc2Q0NGQzg1NzE1NEYyMUFCQzMzQkRDNjMwRDU1RDZENzRBNkJDRTlFOEFENjZDMCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,kBL4_24Y60P06PYtqqBvG5bt-DVKEM15CJE48IVYjZE
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl53$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00255-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjU1MDAiLCJoIjoiNkQ3M0E1MDFDMzkxMjFEN0M4NjIxMjA0OTRDMENBRUI1RjdCMzJCNEYxNUVEMUUzMjk0MTU2RjUxREUwOThFMCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,87mPsnMb0LO4Ve6V0DGw6y8zzpr-5S5M8_g1Ew4UDJs
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl54$documentlink','')
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19/25

54 30/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00256-00

ALEJANDRO
TURIZO DIAZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

55 30/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00257-00

ALCIDES
ALFONSO
FERNANDEZ
GUERRERO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

56 01/07/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00258-00

ALFREDO JOSE
LOPEZ ROBLES

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00256-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjU2MDAiLCJoIjoiQTFEMERBOERDMzgzNDVFOEI2MDM5MTc0MEU2OUJEQzQ4RDFEMzBCOUEwOENCNEIzODJEMjlGNjcyNjk3QTRCNSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,tT2Mok1imDv8Yci2u5y9-QpPZVHsbUtfgydPAqYUVgQ
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl55$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00257-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjU3MDAiLCJoIjoiQTMxMTlEMDI0MDgyMjcwMUNFQTUwRjk2MUY3RDdDRjBDQkIwNUFGMUU2MDQwNjJDNEQ1RUNEQkMwNTFBQ0Q1OSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,42uxeWr2s4StZPOBCMLGoM0xEJn6HAdVxKGECKjuVaM
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl56$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00258-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjU4MDAiLCJoIjoiOUI5ODJDNjEwNTEwRDFCRkYxMDJFMUQ2NURGNDQ2QTBBODExQkZCRjgwRDExMDE1NzkzMDY4Rjk2M0EzREQ3OSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,XjaLFdN-dVJ4t1v5HtC3FONNp8ror881lpR-E2IIHuw
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl57$documentlink','')
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20/25

57 01/07/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00259-00

JESUSITA
ARGOTE YEPES

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

58 01/07/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00260-00

JOEL GASPAR
MARCHENA
CANTILLO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

59 01/07/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00261-00

AMARILIS
RUBIELA
MARTINEZ DE
MENDOZA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00259-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjU5MDAiLCJoIjoiQjZCNDkwOEE3QTFCRDcxREMwOTIxODUzRDk4Mjk5MUFEOUY0NThFQTNFMENGNTBGRjY2Q0MwOUQyQTMwMkE0QyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,DSRloZLEEQrIDn3DdyOkX5dDbuXA45MHnHuQ8yGZWmA
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl58$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00260-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjYwMDAiLCJoIjoiMTNERTdDQTY4OTNFNjk4MzZBQ0VGMEQzQTA4NEYyQTNEMTc0Q0E4MTNCNDNCQzdDQkE4QzUwNjM1ODNFRUE2MSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,7_1cO-5be2UcZtSlV4b0Bi12llsQKqBgd3VKMokRuzc
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl59$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00261-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjYxMDAiLCJoIjoiQzJCNjVGOTVBRDI3RkI3Mzc5RUZGNDA3NzA3NjNDMzg1QkM0QTBDMzdBMDg1MUZFQzJEODZBQTFEQThDQkQ3NyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,UEApomG03yBnWvPp4rQ52cIGs0kEfaFAEK_-B6atFE8
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl60$documentlink','')
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21/25

60 01/07/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00265-00

JUANA JUDITH
CUBILLOS
PALOMINO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

61 01/07/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00269-00

EDIT DEL
CARMEN
PALACIO POLO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

62 16/08/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00453-00

MARITZA MEJIA
MUZA Y OTROS

Acción de
Reparación
Directa

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00265-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjY1MDAiLCJoIjoiMEMyQzFCNDA5QUMwNEI3RTE0RUQ3N0RBQ0RFQjZDNUQyMEMyMDZDMDlBMzczOUVDNDM2RUQwQ0U5MTE0NEQwNiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,pgeb_sKfgv53c2G9rieX9daEmrIMma096PZ-ugdaAlQ
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl61$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00269-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjY5MDAiLCJoIjoiNjg0MDcyMzI1MEQ4RDA2MkU5ODFDQ0MzQTkzNDk1RDUwOUY3QTcyQ0U1MUU4RDA0MkUyRTg2NkQ4QUUyMkU1RCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,n75Nv7xXyBMnQktdo7YWakukNGFmn7BZjy99rqATu9c
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl62$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00453-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNDUzMDAiLCJoIjoiQjFCQkZBREI5MjcyNTk4NEU3Q0UyRTQxQTU4ODQ4REEwM0JGRTU2OTU5MkY3RjNBODEwQkEzNjEzRUZGNjJFNSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,8k6vXk_xu30EthWBHEXW0seT43tGKh3hB3c9Jg5oRYQ
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl63$documentlink','')
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22/25

63 22/01/2021
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2021-
00010-00

LUISA
FERNANDA
RUIZ SANCHEZ
Y OTROS

Acción de
Reparación
Directa

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

64 23/02/2010
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-31-
002-2010-
00146-00

CARMELINA
AREVALO
VARGAS

Acción de
Reparación
Directa

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

65 08/06/2018
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2018-
00298-00

FABIAN
ENRIQUE
GUTIERREZ
PEÑALOZA

Acción de
Reparación
Directa

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2021-00010-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMTAwMDEwMDAiLCJoIjoiNTE2RUY1QTE1NjI0M0RENEQxRjZBOTY5QzU2QUI0MDU3RDNBODJGOTYwMUZEM0Q0MkU4ODZFNkU1MUMwNzU5OCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,MG3woHzqSt8lfwhNHJ8rTE-8Drykex43-wfT60pnuKI
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl64$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-31-002-2010-00146-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMxMDAyMjAxMDAwMTQ2MDAiLCJoIjoiODREQUE1NzY3MzRBRTE4NjhERkVCQTk5OTVDQzBDQThERDY4MjhGQjg4Nzc4MUM2ODkwQTFDRDE4OURFNDJEOSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE2LjB9,oF88_jZLkksWZVhpHU3Ty7ZT6EyoxVXxxbh5t8lEBSQ
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl65$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2018-00298-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAxODAwMjk4MDAiLCJoIjoiQzIxNzQxRUJCODY5RkU3MDY2RDNEMTI3NjY1RTE3MjZGMzU4REE0N0E4NjY1QUQwRDBGQTYwQkUwNEU0NTM1QSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE3LjB9,G6B2Y567wO8wPGIETGoNeblTKSjePl5sZGhMPIZSsKU
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl66$documentlink','')


21/4/23, 16:51

23/25

66 12/05/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00141-00

LEONARDO
JOSE QUIROZ
CAMPO

Acción de
Reparación
Directa

21/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

67 17/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00218-00

ANDRES
SENOVIO
ANAYA
QUIÑONEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023 Auto Para
Alegar  3    

68 13/03/2019
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2019-
00083-00

ALICIA
CAMACHO DE
PÉREZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

21/04/2023
Auto que
Aprueba
Costas

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00141-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMTQxMDAiLCJoIjoiOUQ1MjQ1NkE2OEYyQUFEQkZENEI2RDQxQkJCMjlBMzQ3MEQyQTBGQTU4QzkzRTJDRkI3RTA1NDZDNDhENjI0MCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE3LjB9,ZKOsMgobzY_PtbAFaI9iV31O4dW2d92CSwZjsecfwCI
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl67$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00218-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjE4MDAiLCJoIjoiQzgyOEQxOTcwNTJENUU0RTg4MjAxREI4RkRBRDFDRTMyRDhDQ0ZGQjI5OTdGMEYxQjhFNzM3M0Y5NkI5NjU2OSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyMTE3MzE3LjB9,UYfqBesgtV8OndQuryQ-hJZowU_ZWDNXXp_I_LgEulU
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl68$documentlink','')
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69 08/11/2018
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2011-
00143-00

CARLOS
MOSCOTE
AMAYA

Ejecutivo 21/04/2023
Auto que
Ordena
Correr
Traslado

 1    

70 16/01/2020
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2020-
00014-00

ABELARDO -
REYES
GULLOSO

Ejecutivo 21/04/2023
Auto
Requiere
Apoderado

 2    

71 11/11/2020
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2018-
00520-01

FANNY ESTHER
ORTIZ
HERRERA

Ejecutivo 21/04/2023 Auto resuelve
prorroga  3    
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72 22/11/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00622-00

ANA SOFIA
MALDONADO
TORREGROSA

Ejecutivo 21/04/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

 6    

73 03/11/2020
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2020-
00237-00

ALFREDO
ARRAUTT
RINCÓN

Ejecutivo 21/04/2023
Auto
suspende
proceso

 3    

Ubicación/sección encargada de los procesos: Despacho

Seleccionar todos

Se registró la fijación en estado en 5 procesos.

Recibir providencias del despacho

>>Fijar por estado
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: JOEL GASPAR MARCHENA CANTILLO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00260-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: AMARILIS RUBIELA MARTÍNEZ DE MENDOZA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00261-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 



Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: JUANA JUDITH CUBILLOS PALOMINO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00265-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: EDITH DEL CARMEN PALACIO POLO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00269-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: ÁLVARO JOSÉ SAURITH ESPITIA  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2020-00280-00  
 
 
Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por los 
apoderados del extremo demandante y La Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (artículo 243 
núm. 2 del CPACA), contra la sentencia de fecha 17 de marzo de 2023, proferida 
por este Despacho. En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la 
Oficina Judicial de Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del 
Tribunal Administrativo del Cesar.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

 
J7/MGB/kto                                                
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  GLORIA MARY SÁNCHEZ PALLARES 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00283-00  
 

 

  
  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011 

se concede el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte actora 

y de la Nación – Ministerio de Educación Nacional en contra de la sentencia 

proferida el 17 de marzo de 2023 dentro del medio de control de la referencia. 

 

Por Secretaría, remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 

efectúe el reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

 
JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ  

J7/JCN/amr                                                 Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RUBI MARÍA ROYERO MISAT 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL  
20-001-33-33-007-2022-00351-00 

 
 
En aras de impulsar  el  trámite  del  proceso  de  la  referencia según las reglas 

contenidas en la Ley 1437 de 2011, siendo necesario reprogramar la diligencia para 

la cual se citó a las partes del proceso del epígrafe en oportunidad anterior, fíjese 

como nueva fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el día 24 de mayo de 2023 a las 09:00 a.m., a  través  de  la 

plataforma  virtual  que  para  el efecto  se estime pertinente. 

 

Por Secretaría, désele acceso al expediente digital a las partes que según el artículo 

123 del Código General del Proceso pueden examinar el presente expediente, y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 (que modificó 

el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes para que comparezcan 

a la citada diligencia de manera virtual la plataforma que ofrece el Consejo Superior 

de la Judicatura. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído 

informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo 

anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a 

dicha audiencia virtual. 

 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 

de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 num. 14 del 

CGP. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
 
RADICADO: 



 

 

JUAN JOSE CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 
J7/JCN/aos 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  ALIME JAILUTH URIBE PÉREZ 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 
DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00413-00  
 
En  aras  de  impulsar  el  trámite  del  proceso  de  la  referencia según las reglas 

contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración de la 

audiencia de inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día quince (15) de junio de 

2023, a  las 02:30 p.m., a  través  de  la plataforma  virtual  que  para  el efecto  se 

estime pertinente.  

 

Por Secretaría, désele acceso al expediente digital a las partes que según el artículo 

123 del Código General del Proceso pueden examinar el presente expediente, y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 (que modificó 

el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes para que comparezcan 

a la citada diligencia de manera virtual la plataforma que ofrece el Consejo Superior 

de la Judicatura. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído 

informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo 

anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a 

dicha audiencia virtual. 

 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 

de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 num. 14 del 

CGP. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARITZA BEATRIZ GONZÁLEZ CASTILLO  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00416-00 
 
 
Dentro del traslado para contestar la demanda, las entidades accionadas guardaron 
silencio. 
 
En atención a que no hay excepciones previas por resolver, se fija como fecha y 
hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día catorce 
(14) de junio de 2023 a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo a través de la 
plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

 
JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                 Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDWIN ALBERTO CAÑAVERAL FLOREZ 

DEMANDADO: NACIÓN –FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00424-00 

 

I. ASUNTO 

 

Encontrándose el proceso al Despacho a fin de adoptar la decisión correspondiente, 

se advierte, que el suscrito se encuentra incurso en la causal de impedimento 

consagrada en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, por 

lo que procederá a declarar el mismo, previas los siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Las causales de impedimentos y recusaciones son de índole taxativa y su aplicación 

debe darse en forma restrictiva, de modo que ni los funcionarios ni los apoderados 

pueden adicionarlas o aplicarles criterios analógicos por vía de interpretación.  

 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, establece expresamente que los jueces 

administrativos deberán declararse impedidos en los casos que señala el artículo 

141 de la Ley 1564 de 2012 y además en las causales que esa disposición 

consagra.  

 

Considera este Juzgador que en el presente asunto se configura la causal 

consagrada en el numeral 1 del artículo 141 del C.G.P., que enlista como causal de 

recusación el tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, 

interés directo o indirecto en el proceso. 

 

En consecuencia, por tener como juez de conocimiento interés directo en el asunto 

que se va a debatir, esto es, el reconocimiento de la liquidación y pago de las 

prestaciones sociales y laborales al tenor de lo ordenado en el Decreto 0382 del 

2013, incluyendo en la liquidación la bonificación judicial creada por dicha norma, 

me encuentro incurso en la causal referida. En la misma causal se encontrarían 

impedidos los demás jueces que componen este circuito judicial, en la medida que 

todos por razón del cargo que ostentamos, devengan la bonificación judicial objeto 

de la litis y por ende también se encuentran impedidos para conocer del presente 

asunto. 

 

Ahora bien, el Consejo Superior de la Judicatura, a efectos de garantizar el 

funcionamiento, la oportuna y eficiente administración de justicia, mediante 
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ACUERDO PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 creó unos despachos 

transitorios en la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y estableció en el 

parágrafo 1 del artículo 3 la competencia de dichos juzgados, así:  

 

“PARAGRAFO 1°. Los juzgados administrativos transitorios creados en este artículo conocerán 

de los procesos en trámite generados en la reclamaciones salariales y prestacionales contra la 

rama judicial y entidades con régimen similar que se encontraban a cargo de los despachos 

transitorios que operaron en el 2021, así como de los demás de este tipo que reciban por 

reparto”. 

 

Con fundamento en el acuerdo anterior, esta agencia dejará sin efecto todas las 

actuaciones adelantadas dentro del presente medio de control y ordenará remitir el 

expediente de la referencia al Juzgado Administrativo Transitorio de Valledupar, 

para que, avoque el conocimiento de este asunto.  

 

Por lo anterior, EL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. DEJAR sin efecto todas las actuaciones surtidas en el presente, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECLÁRAR que en el Juez titular de este Despacho judicial concurre 

la causal de impedimento prevista por el numeral 1 del artículo 141 del C.G.P.  

 

TERCERO. DISPÓNGASE el envío inmediato del expediente al Juzgado 402 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Valledupar, por lo expuesto en 

precedencia.  

 

CUARTO. Por Secretaría, déjense las constancias y anotaciones de rigor en el 

sistema de información judicial SAMAI.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 
J7/MGB/kto                                                                                
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  MARITZA MEJÍA MUZZA Y OTROS 
DEMANDADO:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00453-00  
 
En aras de impulsar  el  trámite  del  proceso  de  la  referencia según las reglas 

contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración de la 

audiencia de inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día quince (15) de junio de 

2023, a  las 04:00 p.m., a  través  de  la plataforma  virtual  que  para  el efecto  se 

estime pertinente.  

 

Por Secretaría, désele acceso al expediente digital a las partes que según el artículo 

123 del Código General del Proceso pueden examinar el presente expediente, y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 (que modificó 

el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes para que comparezcan 

a la citada diligencia de manera virtual la plataforma que ofrece el Consejo Superior 

de la Judicatura. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído 

informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo 

anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a 

dicha audiencia virtual. 

 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 

de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 num. 14 del 

CGP. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: OMAIRA BARÓN LÓPEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00519-00 
 
 
Dentro del traslado para contestar la demanda, las entidades accionadas guardaron 
silencio. 
 
En atención a que no hay excepciones previas por resolver, se fija como fecha y 
hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día catorce 
(14) de junio de 2023, a las 10:30 a.m., la cual se llevará a cabo a través de la 
plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

 
JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                 Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALBERTO SÁNCHEZ SOLANO – Representante legal del 

CONSORCIO RC 2021 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00536-00 

 
 
Dentro del traslado para contestar la demanda, la entidad accionada guardó 
silencio. 
 
En atención a que no hay excepciones previas por resolver, se fija como fecha y 
hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día quince 
(15) de junio de 2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo a través de la 
plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

 
JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                 Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: ANA SOFÍA MALDONADO TORREGROSA 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN BOSCO 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00622-00 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición instaurado por 

el apoderado de la parte ejecutante contra el auto de 10 de marzo de 2023.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. El auto recurrido 

 

Mediante auto de fecha 10 de marzo de 2023 el Despacho negó el mandamiento de 

pago solicitado dentro del asunto. 

 

2.2. Del recurso interpuesto 

 

Contra el auto anterior, la apoderada de la parte actora interpuso recurso de 

reposición a través de memorial allegado al buzón electrónico el día 16 de marzo 

de 2023.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Procedencia y oportunidad del recurso interpuesto. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 318 del Código General del Proceso, 

aplicable a los procesos ejecutivos que se tramitan en esta jurisdicción, por remisión 

expresa de la Ley 1437 de 2011, el recurso interpuesto es procedente. 

 

En cuanto a la oportunidad, tenemos que el auto recurrido fue notificado por estado 

electrónico el 13 de marzo de 2023. 

 

De conformidad con el inciso segundo del artículo 318 del C.G.P. la parte interesada 

debía interponer y sustentar el recurso de reposición dentro de los 3 días siguientes 

a la notificación del auto que fue censurado, esto es durante el período comprendido 

entre el 14 y 16 de marzo de 2023. 

 

Así las cosas, el recurso fue interpuesto en forma oportuna. 
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3.2. De la sustentación del recurso y pronunciamiento del Despacho. 

 

De acuerdo con lo expuesto en el escrito de impugnación horizontal, a juicio de 

quien recurre el Despacho inobservó los siguientes contratos de prestación de 

servicios profesionales: 072 de 29 de enero de 2020; 287 de 10 de febrero de 2020; 

138 de 3 de abril de 2020; 190 de 1 de junio de 2020; 283 de 1 de septiembre de 

2020; 374 de 3 de noviembre de 2020; 015 de 4 de enero de 2021; 109 de 5 de abril 

de 2021; que aportó en copias auténticas el día 24 de febrero de 2023 y contienen 

una obligación clara, expresa y exigible, cumpliendo entonces con las exigencias 

que ha señalado el Consejo de Estado para efectos de hallar procedente la acción 

ejecutiva cuyo título es de naturaleza complejo. 

 

Dice además que con fundamento en el numeral 3 del artículo 297 de la Ley 1437 

de 2011, esta agencia judicial argumentó que tratándose de un título ejecutivo 

complejo, su integración no se satisface únicamente con el aporte del contrato, sino 

que requiere de otros documentos para cumplir con los requisitos de forma y de 

fondo que distinguen a esta clase de títulos, por lo que es menester acudir a los 

demás documentos que lo integran para su determinación, tales como las pólizas, 

los actos administrativos que aprobaron las pólizas, los certificados de 

disponibilidad presupuestal, los registros presupuestales como requisito de 

ejecución de las obligaciones contenidas en la relación contractual, el acta de 

liquidación y en general todos aquellos especificados en la minuta contractual, como 

en este caso, y que según la cláusula octava se requieren además los pagos a 

seguridad social. 

 

Adujo también que debe tenerse en cuenta el contexto fáctico que envuelve la 

contratación estatal de entidades como la E.S.E. Hospital San Juan Bosco, pues en 

la práctica, no se acompaña el contrato de certificados o registros presupuestales, 

así como tampoco se efectúa liquidación de los mismos, máxime cuando subyacen 

prestaciones pendientes por satisfacer, como lo es el pago parcial recibido por la 

hoy accionante. Los documentos aportados se consideran suficientes. 

 

3.2.2. Decisión: El Despacho no repondrá el auto que negó el mandamiento de pago 

dentro del asunto debido a que, como se indicó en las consideraciones de ese 

proveído, el convenio de colaboración 016 de noviembre 2015 y que fue presentado 

como base de recaudo judicial no reúne los requisitos previstos en los artículos 297 

de la Ley 1437 de 2011 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, el proceso ejecutivo tiene su fundamento en la efectividad del derecho 

que tiene el demandante de reclamar del ejecutado el cumplimiento de una 

obligación clara, expresa y exigible, y que además sean líquidas o liquidables por la 

simple operación aritmética en el caso de obligaciones pagaderas en dinero, tal 

como lo ha expresado el Consejo de Estado a través de su jurisprudencia1. 

 

También ha indicado el Consejo de Estado que pueden demandarse por vía de 

acción ejecutiva las obligaciones que reúnan las siguientes condiciones: 

 

                                                           
1  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, auto del 16 de septiembre de 2004, 
M.P.: María Elena Giraldo Gómez, radicado No. 26.727. 
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“1. Que sea clara, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados, tanto su 

objeto (crédito) como sus sujetos (acreedor y deudor).  

 

2. Que sea expresa, esto es, que se encuentre debidamente determinada, especificada y 

patente. 

 

3. Que sea exigible, en consideración a que es ejecutable la obligación pura y simple o la 

obligación condicionada una vez cumplido el plazo o la condición de la que pende. 

 

4. Que provenga del deudor o de su causante, mediante la prueba de que en la 

correspondiente relación jurídica determinada por una de las fuentes de las obligaciones, 

el ejecutado es el deudor. 

 

5. Que esté contenida en un documento que constituya plena prueba contra el deudor: La 

plena prueba es la que por sí misma obliga al juez a tener por probado el hecho a que ella 

se refiere, o en otras palabras, la que demuestra sin lugar a duda la verdad de un hecho, 

brindándole al juez la certeza suficiente para que decida de acuerdo con ese hecho; sin 

que sea menester complementarlo con otro elemento de convicción, salvo los eventos de 

título complejo como en el presente caso”.2 -sic-. 

 

Dijo además la Sección Tercera del Consejo de Estado en la sentencia de fecha 23 

de marzo de 2017 dentro del expediente radicado 68001-23-33-000-2014-00652-

01(53819) con ponencia del doctor Carlos Alberto Zambrano Barrera, lo que sigue:  

 

“El título ejecutivo debe demostrar la existencia de una prestación en beneficio de una 

persona, es decir, que el obligado debe observar en favor de su acreedor una conducta 

de dar, de hacer o de no hacer y esa obligación debe ser expresa, clara y exigible, 

requisitos que ha de reunir todo título ejecutivo, no importa su origen3.  

 

Esta Sección4 ha señalado que los títulos ejecutivos deben gozar de ciertas condiciones 

esenciales, unas formales y otras sustanciales. Las primeras se refieren a que la 

obligación debe constar: i) en documentos auténticos que provengan del deudor o de su 

causante y que constituyan plena prueba contra él, o ii) en providencias emanadas de 

autoridades competentes que tengan fuerza ejecutiva, conforme a la ley, como, por 

ejemplo, las sentencias de condena y otro tipo de providencias judiciales que impongan 

obligaciones, verbigracia, aquellas que fijan honorarios a los auxiliares de la justicia, las 

que aprueban la liquidación de costas, etc. Las condiciones sustanciales, por su parte, se 

traducen en que las obligaciones que se acrediten a favor del ejecutante o de su causante 

y a cargo del ejecutado o de su causante sean claras, expresas y exigibles.  

 

En cuanto a estas últimas, la doctrina ha señalado que por expresa debe entenderse que 

la obligación aparezca manifiesta de la redacción misma del título; es decir, en el 

                                                           
2  Consejo De Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 11 
de abril de 2002, con ponencia del Consejero Dr. RICARDO HOYOS DUQUE, dentro del expediente 
con radicado No. 73001-23-31-000-2001-5487-01(15712) 
3  LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio: “Instituciones de Derecho Procesal Civil Colombiano”, Dupré 
Editores, Tomo II, 7ª ed., Bogotá, 1999, pág. 388. 
4  Autos del 4 de mayo de 2002 (expediente 15.679) y del 30 de marzo de 2006 (expediente 
30.086), entre otros. 
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documento que la contiene debe estar expresamente declarada, debe estar nítido el 

crédito - deuda que allí aparece.  

 

La obligación es clara cuando, además de expresa, aparece determinada en el título, de 

modo que sea fácilmente inteligible y se entienda en un solo sentido. 

 

La obligación es exigible cuando puede demandarse su cumplimiento, por no estar 

pendiente el agotamiento de un plazo o de condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad 

de la obligación se manifiesta en que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido 

o cuando ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término, pero 

cuyo cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió.” -Sic-. 

 

En cuanto a los requisitos necesarios para que el título preste mérito ejecutivo, ha 

dicho el Consejo de Estado:  

 

“(…) Ahora bien, tales títulos, en los cuales se fundamenta la ejecución deben cumplir con 

requisitos de forma y de fondo. Aquellos implican que se trate de documentos, que los 

mismos sean auténticos y que el título provenga del ejecutado o que emanen de autoridad 

judicial o administrativa. En cuanto a los requisitos de fondo, son que el título aparezca a 

favor de la parte ejecutante y que la obligación sea clara expresa y exigible5 (énfasis fuera 

del texto).” -Sic-. 

 

Como se vio, el numeral 3 del artículo 297 de la Ley 1437 de 2011 establece cuáles 

son los documentos que constituyen título ejecutivo, y en el presente asunto, se 

reitera, nos encontramos frente a un título de carácter complejo comoquiera que su 

integración no se satisface únicamente con el aporte del contrato, sino que requiere 

de otros documentos para cumplir con los requisitos de forma y de fondo que 

distinguen a esta clase de títulos, por lo que es menester acudir a los demás 

documentos que integran el título para su determinación tales como las pólizas, los 

actos administrativos que aprobaron las pólizas, los certificados de disponibilidad 

presupuestal, los registros presupuestales como requisito de ejecución de las 

obligaciones contenidas en la relación contractual y el acta de liquidación.  

 

Como se dijo en el auto recurrido, en este Despacho fue radicado el medio de 

control de la referencia presentando copias simples de los siguientes contratos de 

prestación de servicios profesionales como médico de consulta externa suscritos 

entre la señora Ana Sofía Maldonado Torregrosa y la E.S.E. Hospital San Juan 

Bosco: 072 de 29 de enero de 2020, 087 de 10 de febrero de 2020, 138 de 3 de 

abril de 2020, 190 de 1° de junio de 2020, 283 de 1° de septiembre de 2020, 374 

de 3 de noviembre de 2020, 015 de 4 de enero de 2021, 109 de 5 de abril de 2021 

(folios 4-29). 

 

Además, fueron allegados informes de ejecución de actividades suscritos por la 

señora Ana Sofía Maldonado Torregrosa, como médico general de consulta externa 

durante los meses de marzo, abril, mayo y junio sin especificar el contrato a qué 

correspondían, anualidad y/o vigencia, todos con sellos de recibido y/o radicación 

del año 2021 (folios 30-33). 

                                                           
5  Consejo de Estado, Sección Tercera, auto de junio 25 de 1999, exp. 15804, C.P. Germán 
Rodríguez Villamizar. 
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En criterio del Despacho, la obligación no puede ser reclamada con la sola 

presentación del contrato de servicios profesionales, sino que se hace 

indispensable el acompañamiento de los documentos que acreditan el cumplimiento 

de las obligaciones que allí se indican, a continuación se verifican los documentos 

que debían presentarse para entender cumplido el contrato por parte de la entonces 

contratista y aquellos que dentro de la minuta contractual se señalaron como 

integrantes del mismo o como requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 

Contrato Documentos requeridos 
CDP Garantía única Informe del 

contratista 

Certificación 

del supervisor 

Pago 

seguridad 

social 

072 / 2020   x       

087 2020           

138 / 2020           

190 / 2020           

283 / 2020           

374 / 2020           

15 / 2021           

109 / 2021           

 

De lo anterior, se tiene que las minutas contractuales fueron aportadas en copia 

auténtica, no obstante; de los documentos con los cuales se pretende integrar el 

título ejecutivo de recaudo en este medio de control no se observa una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la E.S.E. Hospital San Juan Bosco, 

echándonos de menos la totalidad de los documentos que conforman el título 

ejecutivo complejo, motivo por el cual no se repondrá el auto recurrido. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No reponer el auto de fecha 13 de marzo de 2023, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  SHIRLEY DEL ROCÍO BENÍTEZ  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00022-00  
 
En atención a que la demanda que instauró SHIRLEY DEL ROCÍO BENÍTEZ, en 
contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, fue subsanada 
oportunamente y reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho instaurada por SHIRLEY DEL ROCÍO BENÍTEZ personalmente al 
representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, o a 
quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor ENIO ALVARADO ROYERO identificado 
con la C.C. No. 2.902.942 y T.P. No. 3990 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
J7/JCN/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  DAVID BUENO GONZÁLEZ Y OTROS 
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00025-00  
 
Como la demanda que instauraron DAVID BUENO GONZÁLEZ y otros, en contra 
de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, fue 
subsanada y reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de reparación directa, excluyendo como 
demandante a la señora ANYIS PAOLA BUENO GONZÁLEZ1 y notifíquese 
personalmente a los representantes legales de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, o a quien estos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 

                                                           
1 Así lo manifestó la apoderada de la parte actora en el escrito de subsanación – actuación 7 SAMAI 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A.. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a la doctora KAROL EDITH AGUILAR TABARES 
identificada con la C.C. No. 49.607.677 y T.P. No. 148.130 del C. S. de la J., como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos del poder conferido, previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
J7/JCN/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSÉ AGUSTÍN MALO ALONSO  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00050-00 
 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 
162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró JOSÉ AGUSTÍN MALO ALONSO, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.  
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente al representante legal de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 
o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO, 
identificado con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J., 
como apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido y previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
J7/MGB/kto                                                                              Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  MODESTA BLANDÓN CUESTA Y OTROS 
DEMANDADO:  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00054-00  
 
Como la demanda que instauraron MODESTA BLANDÓN CUESTA y otros, en 
contra del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO, fue 
subsanada y reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de reparación directa y notifíquese 
personalmente al representante legal del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 
Y CARCELARIO, o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
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gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A.. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a la doctora DHORTON PINO SERNA identificada 
con la C.C. No. 11.802.595 y T.P. No. 94.843 del C. S. de la J., como apoderada 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
J7/JCN/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LUZ MARINA VÁSQUEZ CABALLERO Y OTROS 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA 
S.A. MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2023-00127-00  
 

I-. ASUNTO 
 

En atención a la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver 
sobre la solicitud de retiro de la demanda presentada el 17 de marzo de 2023. 
 

II-. ANTECEDENTES 
 

Los señores Luz Marina Vásquez Caballero, Maira Carolina Cuello Vásquez y María 
José Cuello Vásquez, por intermedio de apoderado, promovieron el presente medio 
de control, contra La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora S.A., municipio de 
Valledupar. Lo anterior, para que se declare la nulidad del acto ficto resultante del 
silencio administrativo negativo frente a la petición radicada el 26 de octubre de 
2022 ante la Secretaria de Educación Municipal de Valledupar – FOMAG y en 
consecuencia que se condene a las entidades demandadas a reconocer y pagar 
703 días de mora en que incurrieron al reconocer y pagar las cesantías definitivas 
a que tenían derecho, equivalentes a la suma de $80.909.676 contemplada en la 
Ley 1071 de 2006. 
 
El presente medio de control correspondió por reparto a este Despacho Judicial 
mediante acta de fecha 16 de marzo de 2023. 
 

II-. CONSIDERACIONES 
 
La posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala:  
 

“Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda siempre que 
no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al Ministerio Público. 
 
Si hubiere medidas cautelares practicadas, procederá el retiro, pero será 
necesario auto que lo autorice. (…)”.  

 
Como puede observarse, la norma exige como presupuesto para que proceda el 
retiro de la demanda, que la misma no se hubiere notificado a ninguno de los 
demandados ni al Ministerio Público, notificación que implica, necesariamente, la 
existencia de un auto admisorio.  
 
Descendiendo al caso concreto, se observa que el libelo introductorio correspondió 
por reparto a este Despacho el 16 de marzo 2023 y la actuación subsiguiente fue 
la radicación del memorial de retiro de la demanda, la cual tuvo lugar al día siguiente 
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del envío realizado por la oficina judicial, en consecuencia, no existe 
pronunciamiento sobre la admisibilidad del presente medio de control.  
 
Bajo este panorama, se concluye que es viable acceder a la solicitud elevada por 
la parte actora, como quiera que se materializan los supuestos previstos en el 
artículo 174 del CPACA para la procedencia de esta figura, esto es, que no se haya 
trabado la relación jurídica de carácter procesal entre las partes. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR,  

RESUELVE 

PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho instaurada por los señores Luz Marina Vásquez Caballero, Maira Carolina 
Cuello Vásquez y María José Cuello Vásquez, contra La Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Fiduprevisora S.A., municipio de Valledupar, tal como se manifestó en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7/MGB/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANDRES SENOVIO ANAYA QUIÑONES 
DEMANDADO: INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL CESAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00218-00 

 
I. ASUNTO 

De conformidad con lo establecido en los literales “b” y “c” del numeral 1° del artículo 

182-A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021), asimismo 

con fundamento en lo establecido en el parágrafo ibidem, este Juzgado procederá 

a correr traslado a las partes para alegar de conclusión, surtido el cual dictará 

sentencia anticipada en el sub judice, previo a las siguientes determinaciones; 

 

 II. DEL TRÁMITE PROCESAL 

 

La demanda de la referencia fue admitida el 5 de septiembre de 2022 y notificada a 

la entidad accionada. 

 

El traslado para contestar la demanda corrió del 19 de octubre al 1 de diciembre de 

2022. La demanda fue contestada dentro del término previsto y no fue reformada. 

 

III. DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS 

 

Dentro del traslado para contestar la demanda, el Instituto de Tránsito del Cesar 
propuso las siguientes excepciones: (i) legalidad del acto administrativo “resolución 
No. 2021-FAD-002778 DE FECHA 21/12/2021” e (ii) Inexistencia de las causales 
de Nulidad contempladas en el Artículo 137 de La ley 1437 del 2011. 
 
No hay excepciones previas por resolver. 
 

IV. DECRETO DE PRUEBAS 

 

3.1. Parte Demandante 

 

3.1.1. Téngase como pruebas, con el valor que les asigna la Ley, las aportadas con 

la demanda. 

 

3.1.2. La parte demandante no solicitó la práctica pruebas. 

 

3.2. Parte demandada. 

 

3.2.1. Téngase como pruebas, con el valor que les asigna la Ley, las aportadas con 

la contestación de la demanda. 

 

3.3.2. La parte demandada no solicitó la práctica de pruebas. 
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IV. OTRAS DETERMINACIONES 

 

Comoquiera que en el asunto debatido en el sub examine no requiere la práctica de 

prueba alguna, se dará aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080). 

 

Previo a ello, el Despacho advierte que el litigio en el presente asunto se 

circunscribe a determinar (fijación del litigio)1: Si la resolución No. 2021-FAD-002778 

de 21 de diciembre de 2021 por medio de la cual se resolvió una contravención de 

tránsito con ocasión a la orden de comparendo No. 20750001000030700362 de 

fecha 19/01/2021, imponiéndole una sanción al señor Andrés Senovio Anaya 

Quiñones consistente en multa equivalente a 15 SMLDV, fue expedida bajo alguna 

de las causales de nulidad previstas en la ley; o si por el contrario se ajusta a las 

previsiones legales sobre la materia, caso en el cual habría lugar a negar las 

pretensiones de la demanda.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 del CPACA2. 
 
SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, las cuales se admiten como tales dentro de esta litis.  

 
TERCERO: Ejecutoriado este auto, por secretaría córrase traslado a las partes por 
el término de 10 días para que presenten sus alegatos de conclusión de manera 
escrita, tal como lo dispone el artículo 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, oportunidad dentro de la cual el 
Ministerio Público podrá emitir su concepto de fondo.  
 

CUARTO: Se recuerda a los sujetos procesales y demás intervinientes, el deber 

que les asiste –de conformidad con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el artículo 

3 del Decreto 806 de 2020- de suministrar al Juzgado y a todos los demás sujetos 

procesales, el correo electrónico elegido para los fines del proceso o trámite y enviar 

a través de estos un ejemplar de todos los memoriales en formato PDF o 

actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial. 

 
QUINTO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para emitir la 
decisión que corresponda.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

 
J7/JCN/amr 

                                                           
1  Art. 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó la Ley 1437 de 2011, artículo 182 A. 
2  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: EUNICE ESTHER TORRES OÑATE 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00224-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: GEO ASTRID SALAZAR CONTRERAS 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00226-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: GLORIA CAIAFFA PATERNINA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00227-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: GREGORIO ALFONSO GONZÁLEZ GASTELBONDO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00228-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: DALCY LUZ ARIAS MARTÍNEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00233-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: LEVIER MARÍA ÁVILA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00239-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: TOMAS BEDEL BENJUMEA RAMOS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00241-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: VILMA CECILIA NAVARRO BOLAÑO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00243-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: LILIANA MARIA OSPINO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00244-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: WILLIAM ALFREDO MARTÍNEZ LUQUÉZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00245-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: WILLIAM ECHAVEZ ÁLVAREZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00247-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: ADALBERTO CORZO GONZÁLEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00248-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: LULIS FRANCISCA RONDÓN DAZA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00250-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: LUZ BELIA LÓPEZ SAURITH 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00252-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: ALBEIRO DE JESÚS GÓMEZ MAZO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00255-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: ALEJANDRO TURIZO DÍAZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00256-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: ALCIDES ALFONSO FERNÁNDEZ GUERRERO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00257-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: ALFREDO JOSÉ LÓPEZ ROBLES 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00258-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: JESUSITA ARGOTE YEPES 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00259-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 



Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2eb0f4dbb013c5b0de5fb4ffe669ecaab9b0901863ebc5925821d071151c6b95

Documento generado en 21/04/2023 08:44:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REPARACIÓN DIRECTA – INCIDENTE DE 
REGULACIÓN DE HONORARIOS  
CARMELINA ARÉVALO VARGAS Y OTROS  
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL  
20001-33-32-002-2010-00146-00 
 

 

En aras de impulsar  el  trámite  del  proceso  de  la  referencia según las reglas 

contenidas en la Ley 1437 de 2011, siendo necesario reprogramar la diligencia para 

la cual se citó a las partes del proceso del epígrafe en oportunidad anterior, fíjese 

como nueva fecha y hora para la celebración de la audiencia para resolver incidente 

de regulación de honorarios, el día 25 de mayo de 2023 a las 03:00 p.m., a  través  

de  la plataforma  virtual  que  para  el efecto  se estime pertinente.  

 

Por Secretaría, désele acceso al expediente digital a las partes que según el artículo 

123 del Código General del Proceso pueden examinar el presente expediente, y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 (que modificó 

el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes para que comparezcan 

a la citada diligencia de manera virtual la plataforma que ofrece el Consejo Superior 

de la Judicatura. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído 

informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo 

anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a 

dicha audiencia virtual. 

 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 

de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 num. 14 del 

CGP. 

 

MEDIO DE CONTROL: 
 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
 
RADICADO: 



Link del expediente digital SAMAI: 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=200013331

002201000146002000133  

 

Link de acceso OneDrive: 20001333100220100014600 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ 

Juez 

 

 
J7/JCN/aos 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CARLOS MOSCOTE AMAYA 
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO   
RADICADO:  20-001-33-33-007-2011-00143-00 

 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 110 del Código General del Proceso, córrase 
traslado a la parte ejecutante del memorial presentado el 3 de noviembre de 2022 
por el apoderado del INPEC, a fin de que se pronuncie sobre el mismo y manifieste 
si lo cancelado por la entidad ejecutada constituye pago total de la obligación. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
J7/JCN/amr                                                Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: VIRGINIA ESTHER OJEDA ARBOLEDA 
DEMANDADO: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL 
RADICADO:  20-001-33-31-002-2012-00012-00 

 
En atención al memorial radicado por el señor Yain Alfonso Mozo Pacheco el 20 de 
mayo de 2022 pidiendo se tramite la solicitud de entrega del depósito judicial 
424030000465919 por valor de $43.784.437 a favor del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, se informa lo siguiente: 
 
Mediante el oficio GA 037 de 30 de junio de 2020 se le remitió respuesta a idéntica 
solicitud, manifestándole que este Despacho no reportó como “no reclamados” 
ninguno de los depósitos judiciales incluidos en el proceso de prescripción del año 
2020, entre los cuales figura el depósito judicial No. 424030000465919. También se 
le informó que esa información la extrae directamente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial cuando evidencia que existen títulos con permanencia en 
cuentas por un lapso superior a 2 años desde su constitución, y una vez se 
comunicó el cronograma del primer proceso de prescripción, se advirtió que se 
realizaría para esa vigencia y se procedió a verificar el estado de cada depósito que 
corresponde a la cuenta a cargo de este juzgado, encontrándose específicamente 
el depósito enunciado. (se anexa el oficio mencionado). 
 
Revisadas las anotaciones de los libros radicadores de la Secretaría de este 
juzgado, se observa que el proceso finalizó por pago total de la obligación el 26 de 
septiembre de 2014 y el 23 de octubre de 2014 se envió el expediente al Juzgado 
Segundo Administrativo de Valledupar por ser el juzgado de origen. 

 
Conforme a lo anterior, el Despacho no tiene competencia para emitir un 
pronunciamiento frente a su solicitud.  
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDÓ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CHIMICHAGUA  
RADICADO:  20-001-33-31-006-2012-00126-00 

 
 
De conformidad con lo preceptuado en el numeral 8 del artículo 321 del Código 
General del Proceso y por haber sido interpuesto en forma oportuna, se concede 
en el efecto devolutivo1 el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 
entidad ejecutada en contra del auto de 10 de marzo de 2023, por medio del cual 
se resolvieron solicitudes de medidas cautelares de embargo respecto de bienes 
de la entidad ejecutada. 
 
Por Secretaría, remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
efectúe el reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
J7/JCN/amr                                                                               Juez 

 
 

                                                           
1  Art. 323 del Código General del Proceso. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ASOCIACIÓN CABILDOS INDÍGENAS DEL CESAR Y LA 

GUAJIRA -DUSAKAWI EPS 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI 
RADICADO:  20-001-33-31-001-2012-00129-01 

 
 

En atención a que no hay actuaciones pendientes por resolver se ordena que 

permanezca el expediente en Secretaría, en espera de impulso procesal por las 

partes. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 
JUAN JOSÉ CASTRO NUÑEZ 

J7/JCN/amr                                                 Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REPACION DIRECTA  
FABIAN ENRIQUE GUTIÉRREZ PEÑALOZA Y OTROS 
HOSPITAL LOCAL DE SABANAS DE SAN ÁNGEL Y 
OTROS 
20001-33-33-007-2018-00298-00 

 
 

En aras de impulsar  el  trámite  del  proceso  de  la  referencia según las reglas 

contenidas en la Ley 1437 de 2011, siendo necesario reprogramar la diligencia para 

la cual se citó a las partes del proceso del epígrafe en oportunidad anterior, fíjese 

como nueva fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas de que 

trata el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el día 23 de mayo de 2023 a las 09:00 a.m., a  través  de  la 

plataforma  virtual  que  para  el efecto  se estime pertinente.  

 

Por Secretaría, désele acceso al expediente digital a las partes que según el artículo 

123 del Código General del Proceso pueden examinar el presente expediente, y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 (que modificó 

el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes para que comparezcan 

a la citada diligencia de manera virtual la plataforma que ofrece el Consejo Superior 

de la Judicatura. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído 

informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo 

anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a 

dicha audiencia virtual. 

 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 

de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 num. 14 del 

CGP. 

 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICADO: 



Link del expediente digital SAMAI: 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=200013333

007201800298002000133   

 

Link de acceso OneDrive: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j07admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E

u75HdA1wrxMkc333G2Z_MEBbuds-yAD_TJQGXb2YwZUYg  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSE CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 
J7/JCN/aos 
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JUZGADO SÉPTIMO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FANNY ORTIZ HERRERA 
DEMANDADO: HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS DE CHIRIGUANÁ 
RADICADO:  20001-33-33-007-2018-00520-00 

 
 

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la solicitud elevada por el 
apoderado de la parte ejecutante, en la que solicitó la reactivación del trámite del 
asunto del epígrafe. 
 

II. ANTECEDENTES 
 

Mediante auto del 3 de febrero de 2021, atendiendo a la comunicación remitida por 
la entidad ejecutada en la que se informó de la existencia de la Resolución No. 
006063 de 13 de junio de 2019 “por medio de la cual se levanta la medida cautelar 
de vigilancia especial adoptada mediante Resolución No. 003927 del 12 de diciembre 
de  2016  y  se  ordena  la  toma  de  posesión  inmediata para administrar el Hospital 
Regional San Andrés de Chiriguaná E.S.E.”, en la que además se contempló la 
suspensión de los procesos de ejecución en curso según lo ordenado en el literal “b” 
del artículo 4 de dicho acto administrativo, y la Resolución No. 005013 del 12 de junio 
de 2020 por la que se ordena la prórroga de la intervención forzosa administrativa 
para administrar la E.S.E. hasta el 14 de junio de 2021, se ordenó la suspensión del  
proceso de la referencia hasta la fecha antes señalada e indicó que una vez 
transcurrido ese plazo, el proceso se reanudaría automáticamente1. 
 
En varias oportunidades el apoderado de la parte ejecutante solicitó la reactivación 
del proceso por lo que a través de proveído de fecha 14 de marzo de 2021 este 
Despacho ordenó prorrogar la suspensión del proceso hasta el 14 de junio de 2022, 
luego que el señor Ricardo Ruíz Romero en calidad de Agente Especial Interventor 
de la E.S.E. Hospital Regional San Andrés de Chiriguaná allegara copia de la 
Resolución No. 128 de 11 de junio de 2021 proferida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social mediante la cual extendió hasta el 14 de junio de 2022 la 
intervención forzosa administrativa de la E.S.E. ordenada por la Resolución No. 
006063 del 13 de junio de 2019, prorrogada por la Resolución No. 005013 de 12 de 
junio de 20202. 
 
Posteriormente, mediante auto del 2 de septiembre de 20223 el Despacho ordenó 
oficiar a la E.S.E. Hospital Regional San Andrés para que informara si había 
finalizado la medida de intervención forzosa administrativa, entidad que procedió a 
contestar de la siguiente forma: 
 

                                                           
1  Documento 40 cuaderno 3 one drive 
2  Documentos 60-62 cuaderno 3 one drive 
3  Actuación 30 SAMAI 



2 
 

 El 11 de enero de 20234 allegó copia de la Resolución No. 291 de 14 de 
diciembre de 2022, mediante la cual el Ministerio de Salud y Protección Social 
autorizó la prórroga de la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y 
negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar de la E.S.E. 
Hospital Regional San Andrés de Chiriguaná por el término de seis meses 
contados a partir del 15 de diciembre de 2020 hasta el 15 de junio de 2023. 

 El 21 de marzo de 20235 aportó copia de la resolución No. 
2022420000000386-6 de 8 de febrero de 2022 a través de la cual la 
Superintendencia Nacional de Salud aceptó la renuncia del señor Ricardo 
Ruíz Romero como Agente Especial Interventor de la E.S.E. Hospital 
Regional San Andrés de Chiriguaná y designó al señor Sergio Andrés Gil 
Celis para el mismo cargo. 

 
El apoderado de la parte actora mediante memorial de fecha 31 de marzo de 20216 
solicitó la reactivación del proceso. 
 
Sin embargo, de la contestación aportada por le empresa social del Estado ejecutada 
se avizora que el periodo de intervención forzosa no ha concluido y se torna 
necesario prorrogar la suspensión del proceso en la medida que la causa directa que 
impulsó dicha suspensión continúa vigente. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Prorrogar hasta el día 15 de junio de 2023 la suspensión del proceso 
ordenada mediante auto del 3 de febrero de 2021, vencida dicha prorroga el proceso 
se reanudará en forma automática, a menos que la intervención sea prorrogada o 
se comunique una nueva decisión administrativa. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, continúese con el trámite correspondiente. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
J7/JCN/amr                                                                               Juez 

  
 

                                                           
4  Índice 35 SAMAI 
5  Índice 35 SAMAI 
6  Índice 34 SAMAI 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALICIA CAMACHO DE PÉREZ  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
RADICADO:  20-001-33-31-007-2019-00083-00 

 
De conformidad con lo estipulado en el artículo artículo 188 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procederá a 
aprobar la liquidación de costas procesales realizada por secretaría. 
 
Se advierte a las partes que de conformidad con el numeral 5 del artículo 366 del 
C.G.P., “La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo 
podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto 
que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto 
diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo”. 

 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE 
VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas procesales efectuada por Secretaría de 
la siguiente manera: 
 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

 
J7/MGB/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  ABELARDO REYES GULLOSO 
DEMANDADO:  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO:  20001-33-33-007-2020-00014-00  
 

 

  
  

Previo a resolver sobre la terminación del proceso y entrega de título solicitado por 

el apoderado de la parte actora, se ordena: 

 

PRIMERO: Oficiar a la Secretaría del Tribunal Administrativo del Cesar, para que 

en el término improrrogable de 3 días siguientes al recibo de la comunicación que 

para el efecto se libre, allegue a este Despacho copia del poder conferido al doctor 

Bladimir Benjumea por la parte actora dentro del medio de control de reparación 

directa con radicado 2008-00267, ello con la finalidad de verificar las facultades a él 

conferidas. 

 

SEGUNDO: Requiérase al profesional del derecho Bladimir Benjumea, para que 

allegue copia del poder que le otorgaron los demandantes dentro del medio de 

control de reparación directa 2008-00267 adelantado ante el Tribunal Administrativo 

del Cesar, cuya sentencia sirve de título de recaudo dentro del medio de control de 

la referencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 
JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                 Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FUNDACIÓN UNIÓN DEL CARIBE 
DEMANDADO: INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 

CHIRIGUANÁ 
RADICADO NO:  20-001-33-33-007-2020-00237-00 

 
I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de aprobación de conciliación 

celebrada entre las partes, previo los siguientes: 

 

II. ANTECEDENTES 

 

El 28 de febrero de 2023 la apoderada de la entidad accionada radicó la solicitud a 

que se hizo referencia en el asunto1. 

 

Mediante auto de 10 de marzo de 2023, conforme a lo dispuesto en el artículo 312 

del Código General del Proceso, se ordenó correr traslado a la Fundación Unión el 

Caribe2. 

 
El 14 de marzo de 2023 el representante legal de la Fundación Musical Unión del 
Caribe, manifestó que coadyuva la solicitud de conciliación enviada por la parte 
demandada, pero se aclara que esta no debe poner fin al proceso hasta finalizar el 
pago de todo lo pactado, teniendo en cuenta que si se incumple por este último 
dicha conciliación perdería efecto3. 
 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 161 del Código General del Proceso, aplicable al asunto por remisión del 

artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo sobre el tema de la suspensión el proceso establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la 

sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o 

escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra 

cosa. (…)” 

 

                                                           
1  Actuación 94 SAMAI  
2  Actuación 95 SAMAI  
3  Actuación 99 SAMAI  

 



 

2 
 

De conformidad con el contenido del documento donde consta el acuerdo de pago 

suscrito entre las partes y que se denomina como conciliación judicial, encuentra 

probado el Despacho lo siguiente: 

 

El Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Chiriguaná le propuso a la Fundación 

Musical Unión del Caribe, efectuar el pago del crédito que asciende a la suma de 

$333’287.968, según última aprobación efectuada por este Despacho, acordando 

bajar este valor a $315’000.000, que será cancelados en un primer pago 

correspondiente a $135’000.000 y el saldo en 6 cuotas de $30.000, cada cuatro 

meses después del pago de la cuota inicial. El pago de la cuota inicial queda 

supeditado a que se efectúe el levantamiento de las medidas cautelares. En caso 

de incumplimiento el proceso continuará su curso normal. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho accederá a la solitud formulada de común 

acuerdo por las partes y ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas mediante auto de fecha 11 de julio de 20224. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la suspensión del proceso, de conformidad con las 
consideraciones expuestas en este proveído. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

mediante el auto de 11 de julio de 2022.  

 

Por Secretaría líbrense las comunicaciones de rigor. 

 

TERCERO: No admitir la renuncia de poder presentada por el doctor JESÚS 

ALBERTO VEGA RINCÓN quien actúa como apoderado de la Fundación Musical 

Unión del Caribe, por no reunir los requisitos señalados en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, esto es, acompañar la comunicación enviada al poderdante 

en tal sentido, lo cual requiere de la trazabilidad de la correspondencia física o 

mediante mensaje de datos. El correo con que se radicó la solicitud en esta 

dependencia no incluía a la entidad accionada. 

 
CUARTO: Ejecutoriado este auto permanezca el expediente en Secretaría. 
 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 
JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                Juez 
 
 

                                                           
4  Actuación 74 SAMAI 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REPARACION DIRECTA 
LUISA FERNANDA RUIZ SÁNCHEZ Y OTROS 
E.S.E HOSPITAL REGIONAL JOSÉ DAVID PADILLA 
VILLAFAÑE –MEDIMÁS E.P.S SAS Y OTROS 
20001-33-33-007-2021-00010-00 
 

 
 

En aras de impulsar  el  trámite  del  proceso  de  la  referencia según las reglas 

contenidas en la Ley 1437 de 2011, siendo necesario reprogramar la diligencia para 

la cual se citó a las partes del proceso del epígrafe en oportunidad anterior, fíjese 

como nueva fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas de que 

trata el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el día 25 de mayo de 2023 a las 09:00 a.m., a  través  de  la 

plataforma  virtual  que  para  el efecto  se estime pertinente.  

 

Por Secretaría, désele acceso al expediente digital a las partes que según el artículo 

123 del Código General del Proceso pueden examinar el presente expediente, y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 (que modificó 

el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes para que comparezcan 

a la citada diligencia de manera virtual la plataforma que ofrece el Consejo Superior 

de la Judicatura. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído 

informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo 

anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a 

dicha audiencia virtual. 

 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 

de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 num. 14 del 

CGP. 

 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
 
RADICADO: 



Link del expediente digital SAMAI: 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=200013333

007202100010002000133  

 

Link de acceso OneDrive: 20001333300720210001000 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSE CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 
J7/JCN/aos 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD   
DEMANDANTE: RESERVA DE UPAR CONJUNTO RESIDENCIAL 

GRANADILLO 
 

DEMANDADO: CURADURÍA URBANA No. 2 DE VALLEDUPAR – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – HITOS URBANOS S.A.S. 

 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00156-00  
 
Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandante (artículo 243 núm. 2 del CPACA), contra el auto 
de fecha 3 de marzo de 2023, proferido por este Despacho. En consecuencia, por 
secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de Valledupar, para que 
efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

 
J7/MGB/kto                                                
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: DENIS KARINA BRIEVA BOHÓRQUEZ  
DEMANDADO: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR  
RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00312-00  

 
Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por los 
apoderados del extremo demandante y La Universidad Popular del Cesar (artículo 
243 núm. 2 del CPACA), contra la sentencia de fecha 9 de marzo de 2023, proferida 
por este Despacho. En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la 
Oficina Judicial de Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del 
Tribunal Administrativo del Cesar.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

 
J7/MGB/kto                                                
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  MARGARITA GRACIELA JULIO BALCERIO 
DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ. 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00107-00  
 
En aras de impulsar  el  trámite  del  proceso  de  la  referencia según las reglas 

contenidas en la Ley 1437 de 2011, fíjese fecha y hora para la celebración de la 

audiencia de inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día quince (15) de junio de 

2023, a  las 10:30 a.m., a  través  de  la plataforma  virtual  que  para  el efecto  se 

estime pertinente.  

 

Por Secretaría, désele acceso al expediente digital a las partes que según el artículo 

123 del Código General del Proceso pueden examinar el presente expediente, y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 (que modificó 

el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes para que comparezcan 

a la citada diligencia de manera virtual la plataforma que ofrece el Consejo Superior 

de la Judicatura. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído 

informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo 

anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a 

dicha audiencia virtual. 

 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 

sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 

asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 

de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 num. 14 del 

CGP. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REPARACIÓN DIRECTA 
JOSÉ LEONARDO QUIROZ CAMPO Y OTROS  
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL   
20001-33-33-007-2022-00141-00 
       

 
En aras de impulsar  el  trámite  del  proceso  de  la  referencia según las reglas 

contenidas en la Ley 1437 de 2011, siendo necesario reprogramar la diligencia para 

la cual se citó a las partes del proceso del epígrafe en oportunidad anterior, fíjese 

como nueva fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas de que 

trata el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el día 24 de mayo de 2023 a las 03:00 p.m., a  través  de  la 

plataforma  virtual  que  para  el efecto  se estime pertinente.  

 

Por Secretaría, désele acceso al expediente digital a las partes que según el artículo 

123 del Código General del Proceso pueden examinar el presente expediente, y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 (que modificó 

el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes para que comparezcan 

a la citada diligencia de manera virtual la plataforma que ofrece el Consejo Superior 

de la Judicatura. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído 

informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo 

anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a 

dicha audiencia virtual. 

 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 

de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 num. 14 del 

CGP. 

 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
 
RADICADO: 



Link del expediente digital SAMAI: 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=200013333

007202200351002000133  

 

Link de acceso OneDrive: 20001333300720220014100 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSE CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 
J7/JCN/aos 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JAVIER ENRIQUE SARMIENTO MENDOZA 
DEMANDADO:  HOSPITAL AGUSTÍN CODAZZI E.S.E. 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00175-00  
 
 
De manera previa a pronunciarse el Despacho sobre las excepciones formuladas 
con la contestación de la demanda, se conmina al HOSPITAL AGUSTÍN CODAZZI 
E.S.E. para que dentro del término de 3 días siguientes a la notificación del presente 
auto, procedan a aclarar el contenido del memorial radicado el 13 de diciembre de 
2022 mediante el cual informa de un acuerdo de transacción suscrito entre las 
partes involucradas en esta acción ejecutiva y solicita la terminación del proceso por 
pago de la obligación. 
 
Lo anterior por cuanto en el memorial a que se hace mención, también se solicita la 
entrega de unos remanentes constituidos en depósitos judiciales, pese a que en el 
asunto del epígrafe no se han librado medidas cautelares y por ende no existen 
remanentes y/o depósitos judiciales constituidos a favor de las partes de este 
proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

J7/MGB/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: MAGALIS ESTHER MEDINA SAN JUAN 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00184-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: ANA MARÍA IZAGUIRRE BELTRÁN 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00185-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: MANUELA SALVADORA MEZA FONSECA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00187-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: ANA MARÍA REYES MOLINA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00188-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: HUBER MERCEDER ARIAS ROMERO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00192-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: ILDA MARÍA VELÁSQUEZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00193-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: AURA LEONOR CORTES OSPINA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00194-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: INOLA CONTRERAS DE MARTÍNEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00195-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
SHIRLY CATIELA CHINCHIA ROMERO 
E.S.E HOSPITAL JORGE ISAAC RINCÓN TORRES 
20001-33-33-007-2022-00201-00 
 

 

En aras de impulsar  el  trámite  del  proceso  de  la  referencia según las reglas 

contenidas en la Ley 1437 de 2011, siendo necesario reprogramar la diligencia para 

la cual se citó a las partes del proceso del epígrafe en oportunidad anterior, fíjese 

como nueva fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas de que 

trata el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el día 25 de mayo de 2023 a las 09:00 a.m., a  través  de  la 

plataforma  virtual  que  para  el efecto  se estime pertinente.  

 

Por Secretaría, désele acceso al expediente digital a las partes que según el artículo 

123 del Código General del Proceso pueden examinar el presente expediente, y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 (que modificó 

el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese a las partes para que comparezcan 

a la citada diligencia de manera virtual la plataforma que ofrece el Consejo Superior 

de la Judicatura. Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído 

informen la cuenta de correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo 

anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a 

dicha audiencia virtual. 

 

Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el art. 46 inc. 2 

de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 num. 14 del 

CGP. 

 

Link del expediente digital SAMAI: 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=200013333

007202200201002000133  

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICADO: 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=200013333007202200201002000133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=200013333007202200201002000133


 

Link de acceso OneDrive: 20001333300720220020100 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSE CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 
J7/JCN/aos 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: BELISARIO ROPERO MEDINA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00202-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: MARIBEL DOLORES VEGA FUENTES 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00203-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: NELLY JIMÉNEZ PALLARES 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00204-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: BETTY LÓPEZ LEMUS 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00205-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 688d3e14ec46e949c3211dfb0b069fe59e461419b8e45b30f18aa735f3569ba0

Documento generado en 21/04/2023 08:43:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: NELSON FONSECA CORTINA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00208-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 260801be6e4e0de00e5d17217f416978b4c20b6d92e49b84cb6c3437a8494965

Documento generado en 21/04/2023 08:43:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: BLANCA BECERRA SOTO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00210-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: CÁNDIDA LUCIA PLATA ROMERO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00211-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: LUZ STELLA GUTIÉRREZ PINEDA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00212-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: ORLÍN GÓMEZ QUIROZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00215-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: OSCAR RAFAEL PARODI PONTÓN 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00216-00 

      

 

En atención a que dentro del presente proceso se celebró audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, y en ella las partes alegaron de conclusión, sería del caso proferir 

sentencia de primera instancia que decida el fondo del asunto. No obstante, debe 

advertirse que el juez que escuchó las alegaciones conclusivas de las partes ya no 

preside este Despacho judicial, por lo que, en aras de sanear el proceso y evitar 

que se configure la causal de nulidad contemplada en el numeral 7 del artículo 133 

del Código General del Proceso, se cita a las partes nuevamente a la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el día once (11) de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma concentrada junto con 

otros casos que atiende este juzgado con temática similar, y cuya finalidad será la 

de escuchar nuevamente las alegaciones de conclusión de las partes. 

 

Por Secretaría, cítese a las partes para que asistan a dicha diligencia a través del 

mecanismo virtual que para el efecto disponga este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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